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NOTA U.E.P./M.G.V.A.F./C.U.O.C. Nº 51/2024 
  
Señor 
DR. AGUSTÍN ENCINA, DIRECTOR NACIONAL 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 
Presente 
 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 
01/24 “CONSULTORÍA DEL GASTO PÚBLICO EN EL MARCO DEL PRESUPUESTO POR 
RESULTADOS” – ID N° 443.871, convocada por el Proyecto “Mejoramiento de la Gestión del Viceministerio 
de Administración Financiera (VAF)” - Convenio de Financiación de la Comunidad Europea - Fase III, Código 
SICP N° 1954, a fin de dar respuesta a la observaciones realizadas en fecha 31/10/2024, por parte de la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), mediante la cual se informa que la segunda etapa del 
llamado se encuentra retenida. 

 
Al respecto se presenta el siguiente descargo: 
 

1. Inconsistencias Faltan cláusulas en el contrato 
Se observa que los datos indicados en las cláusulas del contrato/orden de compra son inconsistentes con lo establecido 
en el PBC/Carta de Invitación. 
Comentario: Se observa que en la cláusula #9 no se establece a una persona física como administrador del contrato 
como lo establece la normativa vigente. 

 

 
 

Respuesta: Se realizaron los ajustes al Contrato MEF/UEP N° 02/24, conforme a lo solicitado por la DNCP. 
 

Conforme al descargo realizado, se eleva a su consideración y se aguarda la difusión del proceso de 
Contratación mencionado.  

 

Sin otro motivo particular nos despedimos de Usted, atentamente. 
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